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La incapacitación de una persona se concreta con
su graduación

La decisión de la Sala es que las causas de incapacitación ( SSTS de 29 de abril de 2009 citada por la de 11 de

octubre 2012 que a su vez cita la de 24 de junio 2013 ) están concebidas en nuestro derecho, a partir de la

reforma de 1983, como abiertas, de modo que, a diferencia de lo que ocurría en la antigua redacción del

Código Civil, no existe una lista, sino que el artículo 200 CC establece que “son causas de incapacitación las

enfermedades o deficiencias de carácter físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma”. 

Es evidente que el artículo 322 CC establece una presunción de capacidad que se aplica a toda persona mayor

de edad, que sólo desaparece cuando se prueba la concurrencia de una enfermedad de carácter persistente que

permita concluir que aquella persona no se halla en situación de regir su persona, administrar sus bienes y

cumplir con las restantes funciones de una persona media. Así se ha venido considerando por la jurisprudencia

de esta Sala en sentencias de 19 de mayo de 1998 , 26 de julio 1999 , 20 de noviembre de 2002 , 14 julio de

2004 . Como afirma la sentencia de 28 de julio de 1998 “(…) para que se incapacite a una persona no es

suficiente que padezca una enfermedad persistente de carácter físico o psíquico (…) lo que verdaderamente

sobresale es la concurrencia del segundo requisito, o sea, que el trastorno tanto que sea permanente como que

oscile en intensidad impida gobernarse a la afectada po ...
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